
  
  

CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración de este contrato de donación de acciones con reserva de usufructo vitalicio, por una 
parte los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, por 
sus propios y personales derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que tiene conformada, 
quienes en lo sucesivo se les denominará de forma conjunta o indistintamente por sus respectivos nombres y 
apellidos o como “LOS DONANTES”; y, por la otra parte la señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, tanto por 

sus propios y personales derecho como por los derechos que representan en su calidad de apoderada especial de 
la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER, y finalmente por sus propios y personales derechos, el senor 
ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, a quienes se les denominará indistintamente por sus respectivos 
nombres y apellidos o conjuntamente como “LOS DONATARIOS”. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
1,4. Los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
son legítimos propietarios de: nueve mil (9,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de la compañía ESOJE S.A., una sociedad comercial legalmente incorporada bajo la 
legislación ecuatoriana. 

11.2. Es el deseo libre y voluntario de los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMAN donar irrevocablemente a favor de sus hijos: SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, 
JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la nuda propiedad de nueve 
mil (45,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía ESOJE S.A., reservándose para si su usufructo vitalicio sobre las acciones objeto de donación, conforme 

la siguiente distribución: 

  

  

  

  

  

  

          

No. DE ACCIONES | CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 
1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

La cesión que aquí se describe, responde a la actual inscripción de la propiedad de las acciones en el libro de 

acciones y accionistas, sin perjuicio que por tratanse “LOS DONANTES” de cónyuges entre si, es preciso contar 

con la anuencia y conformidad de ambos para cualquier tranferencia. 

11,3. El valor patrimonial de cada acción de la compañía ESOJE S.A., para propósitos tributarios, es de USD 
6.52, conforme la certificación que para el efecto confirió la administración de la referida sociedad, por intermedio de 

su representante debidamente autorizado. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 
111,4. Por los antecedentes expuestos “LOS DONANTES” donan de manera irrevocable a favor de: SOFIA 
NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la 
nuda propiedad de 9000 acciones ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una con un valor patrimonial de USD 
6.52 de la compañía ESOJE S.A. por acción; tal y como consta su distribución en el numeral 11.2 de la cláusula 
segunda de este instrumento. 

En consideración a lo expuesto, el valor de la donación a favor de: i) La señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
asciende a USD 19,560.00; ii) A favor de la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER asciende a USD 
19,560.00; y, la donación a favor del señor ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER asciende a USD 19,560.00. 

11.2. La donación de la nuda propiedad de las acciones antes identificadas, implica de conformidad con el 

artículo 180 de la Ley de Compañías que la calidad de accionista residirá, una vez que estas sean inscritas en el 
respectivo libro de acciones y accionistas, en sus nudos propietarios, SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA 
FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, mientras que “LOS DONANTES” 
tendrán el derecho a participar, en calidad de usufructuarios vitalicio, en las ganancias sociales que generen dichas 

acciones.



  

111.3. Por tratarse de una donación, la nuda propiedad de las acciones objeto del presente contrato, de 
conformidad con el artículo 158 del Código Civil, se incorporarán al patrimonio personal y exclusivo de “LOS 
DONATARIOS”. 

CLAUSULA CUARTA: DERECHO FUNDAMENTALES DEL ACCIONISTA.- 
En cuanto a los derechos fundamentales de los accionistas referidos en el artículo 207 de la Ley de Compañías, 
éstos serán ejercidos por “LOS DONATARIOS” en su calidad de nudos propietarios, salvo el que se refiere a la 
participación de los beneficios sociales que será ejercido de forma vitalicia por “LOS DONANTES” usufructuarios. 

CLÁUSULA QUINTA: CONVENIO ARIBTRAL.- 
Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes se someten a la resolución de un Tribunal ae 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 
Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y, las siguientes normas: i) 
Los arbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. ii) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 
no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. iii) Para la ejecución de las medidas cautelares el 
Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrauvos su 
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. iv) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres 

árbitros. v) El procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. vi) El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN.- 
Ambas partes quedan expresa y señaladamente autorizadas para realizar las gestiones que fueren del caso para 
inscribir esta sesión de la nuda propiedad de las acciones. 

Las partes, según corresponde, en unidad de acto suscriben las correspondientes notas de cesión, sin perjuicio de 

la total y plena conformidad con los términos de este contrato. 

Finalmente los comparecientes declaran que aceptan en todas sus partes el presente contrato, pues está hecho en 

garantía, seguridad y beneficio de sus respectivos intereses. 

En constancia y ratificación de lo convenido, las partes suscriben el presente instrumento en cuatro ejemplares del 

mismo tenor y efecto, en la ciudad de Quito, DM., el día de hoy lunes 15 de junio de 2015. 

LOS DONANTES 

Gdl Po ANÍS es A, perho 
FRANKLIN MARCO HECHT KATZ SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

LOS DONATARIOS 7 y/ 

r / 
ASH ] Y) es 

SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER 
(apoderada) JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER



  

Quito, DM., martes 16 de junio de 2015 

ABOGADA 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y 
representante legal de la compañía ESOJE S.A. en atención a lo prescrito en el artículo 21 de 

la Ley de Compañías, comunico a usted que previo el cumplimiento de las disposiciones 
legales pertinentes, se ha registrado en el libro de acciones y accionistas las siguientes 
transferencias de acciones de mi representada, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

        

No. DE ACCIONES CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

Adjunto las correspondiente cédulas de ciudadanía y certificados de votación para los fines 

consigueintes. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ESOJE S.A. 

__ ala AL 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

 



  

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ ecuatoriano, casado, por mis propios y personales 
derechos, cedo y transfiero el día de hoy, lunes 15 de junio de 2015, a favor de SOFIA NICOLE 
HECHT ZENTNER mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 
un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, que poseo en el capital de la 
compañía ESOJE S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se encuentran 
libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna 
constituida, ni pesan sobre ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que 
imposibilite hacer efectiva esta transacción. 

Atentamente, 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ 
C.C. 1702747450 

RATIFICACIÓN: SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, en mi calidad de cónyuge del 
señor FRANKLIN MARCO HECHT KATZ, ratifico la cesión de acciones aquí constante. 

> ley 
_ Hada) A. AURA 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
CC. 1702682814 
  

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 15 de junio de 2015, por mis propios 

y personales derechos acepto expresa y señaladamente, en todas sus partes, la cesión de 
acciones que antecede, y que corresponde a mil quinientas (1500) acciones ordinarias y 

nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, 
de la compañía ESOJE S.A. 

Atentamente, 

)y Hen 
SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
C.C. 1707400246



  
  

CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración de este contrato de donación de acciones con reserva de usufructo vitalicio, por una 
parte los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, por 
sus propios y personales derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que tiene conformada, 
quienes en lo sucesivo se les denominará de forma conjunta o indistintamente por sus respectivos nombres y 
apellidos o como “LOS DONANTES”; y, por la otra parte la señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, tanto por 

sus propios y personales derecho como por los derechos que representan en su calidad de apoderada especial de 
la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER, y finalmente por sus propios y personales derechos, el senor 
ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, a quienes se les denominará indistintamente por sus respectivos 
nombres y apellidos o conjuntamente como “LOS DONATARIOS”. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
1,4. Los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
son legítimos propietarios de: nueve mil (9,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de la compañía ESOJE S.A., una sociedad comercial legalmente incorporada bajo la 
legislación ecuatoriana. 

11.2. Es el deseo libre y voluntario de los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMAN donar irrevocablemente a favor de sus hijos: SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, 
JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la nuda propiedad de nueve 
mil (45,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía ESOJE S.A., reservándose para si su usufructo vitalicio sobre las acciones objeto de donación, conforme 

la siguiente distribución: 

  

  

  

  

  

  

          

No. DE ACCIONES | CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 
1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

La cesión que aquí se describe, responde a la actual inscripción de la propiedad de las acciones en el libro de 

acciones y accionistas, sin perjuicio que por tratanse “LOS DONANTES” de cónyuges entre si, es preciso contar 

con la anuencia y conformidad de ambos para cualquier tranferencia. 

11,3. El valor patrimonial de cada acción de la compañía ESOJE S.A., para propósitos tributarios, es de USD 
6.52, conforme la certificación que para el efecto confirió la administración de la referida sociedad, por intermedio de 

su representante debidamente autorizado. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 
111,4. Por los antecedentes expuestos “LOS DONANTES” donan de manera irrevocable a favor de: SOFIA 
NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la 
nuda propiedad de 9000 acciones ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una con un valor patrimonial de USD 
6.52 de la compañía ESOJE S.A. por acción; tal y como consta su distribución en el numeral 11.2 de la cláusula 
segunda de este instrumento. 

En consideración a lo expuesto, el valor de la donación a favor de: i) La señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
asciende a USD 19,560.00; ii) A favor de la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER asciende a USD 
19,560.00; y, la donación a favor del señor ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER asciende a USD 19,560.00. 

11.2. La donación de la nuda propiedad de las acciones antes identificadas, implica de conformidad con el 

artículo 180 de la Ley de Compañías que la calidad de accionista residirá, una vez que estas sean inscritas en el 
respectivo libro de acciones y accionistas, en sus nudos propietarios, SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA 
FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, mientras que “LOS DONANTES” 
tendrán el derecho a participar, en calidad de usufructuarios vitalicio, en las ganancias sociales que generen dichas 

acciones.



  

111.3. Por tratarse de una donación, la nuda propiedad de las acciones objeto del presente contrato, de 
conformidad con el artículo 158 del Código Civil, se incorporarán al patrimonio personal y exclusivo de “LOS 
DONATARIOS”. 

CLAUSULA CUARTA: DERECHO FUNDAMENTALES DEL ACCIONISTA.- 
En cuanto a los derechos fundamentales de los accionistas referidos en el artículo 207 de la Ley de Compañías, 
éstos serán ejercidos por “LOS DONATARIOS” en su calidad de nudos propietarios, salvo el que se refiere a la 
participación de los beneficios sociales que será ejercido de forma vitalicia por “LOS DONANTES” usufructuarios. 

CLÁUSULA QUINTA: CONVENIO ARIBTRAL.- 
Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes se someten a la resolución de un Tribunal ae 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 
Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y, las siguientes normas: i) 
Los arbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. ii) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 
no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. iii) Para la ejecución de las medidas cautelares el 
Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrauvos su 
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. iv) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres 

árbitros. v) El procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. vi) El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN.- 
Ambas partes quedan expresa y señaladamente autorizadas para realizar las gestiones que fueren del caso para 
inscribir esta sesión de la nuda propiedad de las acciones. 

Las partes, según corresponde, en unidad de acto suscriben las correspondientes notas de cesión, sin perjuicio de 

la total y plena conformidad con los términos de este contrato. 

Finalmente los comparecientes declaran que aceptan en todas sus partes el presente contrato, pues está hecho en 

garantía, seguridad y beneficio de sus respectivos intereses. 

En constancia y ratificación de lo convenido, las partes suscriben el presente instrumento en cuatro ejemplares del 

mismo tenor y efecto, en la ciudad de Quito, DM., el día de hoy lunes 15 de junio de 2015. 

LOS DONANTES 

Gdl Po ANÍS es A, perho 
FRANKLIN MARCO HECHT KATZ SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

LOS DONATARIOS 7 y/ 

r / 
ASH ] Y) es 

SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER 
(apoderada) JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER



  

Quito, DM., martes 16 de junio de 2015 

ABOGADA 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y 
representante legal de la compañía ESOJE S.A. en atención a lo prescrito en el artículo 21 de 

la Ley de Compañías, comunico a usted que previo el cumplimiento de las disposiciones 
legales pertinentes, se ha registrado en el libro de acciones y accionistas las siguientes 
transferencias de acciones de mi representada, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

        

No. DE ACCIONES CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

Adjunto las correspondiente cédulas de ciudadanía y certificados de votación para los fines 

consigueintes. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ESOJE S.A. 

__ ala AL 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

 



      

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ ecuatoriano, casado, por mis propios y personales 

derechos, cedo y transfiero el día de hoy, lunes 15 de junio de 2015, a favor de ESTEBAN 
LEOPOLDO HECHT ZENTNER mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, 
por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, que poseo en el 
capital de la compañía ESOJE S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se encuentran 

libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna 
constituida, ni pesan sobre ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que 

imposibilite hacer efectiva esta transacción. 

Atentamente, 

Ruin Mano Mr 
FRANKLIN MARCO HECHT KATZ 

C.C. 1702747450 

RATIFICACIÓN: SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, en mi calidad de cónyuge del 
señor FRANKLIN MARCO HECHT KATZ, ratifico la cesión de acciones aquí constante. 

_l A MAA 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
CC 1702682814 

  

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 15 de junio de 2015, por mis propios 
y personales derechos acepto expresa y señaladamente, en todas sus partes, la cesión de 
acciones que antecede, y que corresponde a mil quinientas (1500) acciones ordinarias y 
nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, 

de la compañía ESOJE S.A. 

Atentamente, 

/ 

lb 
ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER 
C.C. 1706566534 

 



  
  

CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración de este contrato de donación de acciones con reserva de usufructo vitalicio, por una 
parte los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, por 
sus propios y personales derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que tiene conformada, 
quienes en lo sucesivo se les denominará de forma conjunta o indistintamente por sus respectivos nombres y 
apellidos o como “LOS DONANTES”; y, por la otra parte la señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, tanto por 

sus propios y personales derecho como por los derechos que representan en su calidad de apoderada especial de 
la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER, y finalmente por sus propios y personales derechos, el senor 
ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, a quienes se les denominará indistintamente por sus respectivos 
nombres y apellidos o conjuntamente como “LOS DONATARIOS”. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
1,4. Los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
son legítimos propietarios de: nueve mil (9,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de la compañía ESOJE S.A., una sociedad comercial legalmente incorporada bajo la 
legislación ecuatoriana. 

11.2. Es el deseo libre y voluntario de los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMAN donar irrevocablemente a favor de sus hijos: SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, 
JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la nuda propiedad de nueve 
mil (45,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía ESOJE S.A., reservándose para si su usufructo vitalicio sobre las acciones objeto de donación, conforme 

la siguiente distribución: 

  

  

  

  

  

  

          

No. DE ACCIONES | CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 
1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

La cesión que aquí se describe, responde a la actual inscripción de la propiedad de las acciones en el libro de 

acciones y accionistas, sin perjuicio que por tratanse “LOS DONANTES” de cónyuges entre si, es preciso contar 

con la anuencia y conformidad de ambos para cualquier tranferencia. 

11,3. El valor patrimonial de cada acción de la compañía ESOJE S.A., para propósitos tributarios, es de USD 
6.52, conforme la certificación que para el efecto confirió la administración de la referida sociedad, por intermedio de 

su representante debidamente autorizado. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 
111,4. Por los antecedentes expuestos “LOS DONANTES” donan de manera irrevocable a favor de: SOFIA 
NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la 
nuda propiedad de 9000 acciones ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una con un valor patrimonial de USD 
6.52 de la compañía ESOJE S.A. por acción; tal y como consta su distribución en el numeral 11.2 de la cláusula 
segunda de este instrumento. 

En consideración a lo expuesto, el valor de la donación a favor de: i) La señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
asciende a USD 19,560.00; ii) A favor de la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER asciende a USD 
19,560.00; y, la donación a favor del señor ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER asciende a USD 19,560.00. 

11.2. La donación de la nuda propiedad de las acciones antes identificadas, implica de conformidad con el 

artículo 180 de la Ley de Compañías que la calidad de accionista residirá, una vez que estas sean inscritas en el 
respectivo libro de acciones y accionistas, en sus nudos propietarios, SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA 
FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, mientras que “LOS DONANTES” 
tendrán el derecho a participar, en calidad de usufructuarios vitalicio, en las ganancias sociales que generen dichas 

acciones.



  

111.3. Por tratarse de una donación, la nuda propiedad de las acciones objeto del presente contrato, de 
conformidad con el artículo 158 del Código Civil, se incorporarán al patrimonio personal y exclusivo de “LOS 
DONATARIOS”. 

CLAUSULA CUARTA: DERECHO FUNDAMENTALES DEL ACCIONISTA.- 
En cuanto a los derechos fundamentales de los accionistas referidos en el artículo 207 de la Ley de Compañías, 
éstos serán ejercidos por “LOS DONATARIOS” en su calidad de nudos propietarios, salvo el que se refiere a la 
participación de los beneficios sociales que será ejercido de forma vitalicia por “LOS DONANTES” usufructuarios. 

CLÁUSULA QUINTA: CONVENIO ARIBTRAL.- 
Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes se someten a la resolución de un Tribunal ae 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 
Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y, las siguientes normas: i) 
Los arbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. ii) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 
no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. iii) Para la ejecución de las medidas cautelares el 
Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrauvos su 
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. iv) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres 

árbitros. v) El procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. vi) El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN.- 
Ambas partes quedan expresa y señaladamente autorizadas para realizar las gestiones que fueren del caso para 
inscribir esta sesión de la nuda propiedad de las acciones. 

Las partes, según corresponde, en unidad de acto suscriben las correspondientes notas de cesión, sin perjuicio de 

la total y plena conformidad con los términos de este contrato. 

Finalmente los comparecientes declaran que aceptan en todas sus partes el presente contrato, pues está hecho en 

garantía, seguridad y beneficio de sus respectivos intereses. 

En constancia y ratificación de lo convenido, las partes suscriben el presente instrumento en cuatro ejemplares del 

mismo tenor y efecto, en la ciudad de Quito, DM., el día de hoy lunes 15 de junio de 2015. 

LOS DONANTES 

Gdl Po ANÍS es A, perho 
FRANKLIN MARCO HECHT KATZ SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

LOS DONATARIOS 7 y/ 

r / 
ASH ] Y) es 

SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER 
(apoderada) JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER



  

Quito, DM., martes 16 de junio de 2015 

ABOGADA 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y 
representante legal de la compañía ESOJE S.A. en atención a lo prescrito en el artículo 21 de 

la Ley de Compañías, comunico a usted que previo el cumplimiento de las disposiciones 
legales pertinentes, se ha registrado en el libro de acciones y accionistas las siguientes 
transferencias de acciones de mi representada, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

        

No. DE ACCIONES CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

Adjunto las correspondiente cédulas de ciudadanía y certificados de votación para los fines 

consigueintes. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ESOJE S.A. 

__ ala AL 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

 



  

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN ecuatoriana, casada, por mis propios y personales 

derechos, cedo y transfiero el día de hoy, lunes 15 de junio de 2015, a favor de SOFIA NICOLE 
HECHT ZENTNER mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 

un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, que poseo en el capital de la 

compañía ESOJE S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se encuentran 

libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna 

constituida, ni pesan sobre ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que 

imposibilite hacer efectiva esta transacción. 

Atentamente, 

_—_ Lic) Á. HELYA) 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
C.C. 1702682814 

RATIFICACIÓN: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ en mi calidad de cónyuge del señor 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, ratifico la cesión de acciones aquí constante. 

(Fra la MAI 
FRANKLIN MARCO HECHT KATZ 

C.C. 1702747450 

  

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 15 de junio de 2015, por mis propios 

y personales derechos acepto expresa y señaladamente, en todas sus partes, la cesión de 
acciones que antecede, y que corresponde a mil quinientas (1500) acciones ordinarias y 

nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, 

de la compañía ESOJE S.A. 

Atentamente, 

Aza Heomn 
SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
C.C. 1707400246



  
  

CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración de este contrato de donación de acciones con reserva de usufructo vitalicio, por una 
parte los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, por 
sus propios y personales derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que tiene conformada, 
quienes en lo sucesivo se les denominará de forma conjunta o indistintamente por sus respectivos nombres y 
apellidos o como “LOS DONANTES”; y, por la otra parte la señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, tanto por 

sus propios y personales derecho como por los derechos que representan en su calidad de apoderada especial de 
la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER, y finalmente por sus propios y personales derechos, el senor 
ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, a quienes se les denominará indistintamente por sus respectivos 
nombres y apellidos o conjuntamente como “LOS DONATARIOS”. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
1,4. Los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
son legítimos propietarios de: nueve mil (9,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de la compañía ESOJE S.A., una sociedad comercial legalmente incorporada bajo la 
legislación ecuatoriana. 

11.2. Es el deseo libre y voluntario de los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMAN donar irrevocablemente a favor de sus hijos: SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, 
JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la nuda propiedad de nueve 
mil (45,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía ESOJE S.A., reservándose para si su usufructo vitalicio sobre las acciones objeto de donación, conforme 

la siguiente distribución: 

  

  

  

  

  

  

          

No. DE ACCIONES | CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 
1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

La cesión que aquí se describe, responde a la actual inscripción de la propiedad de las acciones en el libro de 

acciones y accionistas, sin perjuicio que por tratanse “LOS DONANTES” de cónyuges entre si, es preciso contar 

con la anuencia y conformidad de ambos para cualquier tranferencia. 

11,3. El valor patrimonial de cada acción de la compañía ESOJE S.A., para propósitos tributarios, es de USD 
6.52, conforme la certificación que para el efecto confirió la administración de la referida sociedad, por intermedio de 

su representante debidamente autorizado. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 
111,4. Por los antecedentes expuestos “LOS DONANTES” donan de manera irrevocable a favor de: SOFIA 
NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la 
nuda propiedad de 9000 acciones ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una con un valor patrimonial de USD 
6.52 de la compañía ESOJE S.A. por acción; tal y como consta su distribución en el numeral 11.2 de la cláusula 
segunda de este instrumento. 

En consideración a lo expuesto, el valor de la donación a favor de: i) La señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
asciende a USD 19,560.00; ii) A favor de la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER asciende a USD 
19,560.00; y, la donación a favor del señor ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER asciende a USD 19,560.00. 

11.2. La donación de la nuda propiedad de las acciones antes identificadas, implica de conformidad con el 

artículo 180 de la Ley de Compañías que la calidad de accionista residirá, una vez que estas sean inscritas en el 
respectivo libro de acciones y accionistas, en sus nudos propietarios, SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA 
FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, mientras que “LOS DONANTES” 
tendrán el derecho a participar, en calidad de usufructuarios vitalicio, en las ganancias sociales que generen dichas 

acciones.



  

111.3. Por tratarse de una donación, la nuda propiedad de las acciones objeto del presente contrato, de 
conformidad con el artículo 158 del Código Civil, se incorporarán al patrimonio personal y exclusivo de “LOS 
DONATARIOS”. 

CLAUSULA CUARTA: DERECHO FUNDAMENTALES DEL ACCIONISTA.- 
En cuanto a los derechos fundamentales de los accionistas referidos en el artículo 207 de la Ley de Compañías, 
éstos serán ejercidos por “LOS DONATARIOS” en su calidad de nudos propietarios, salvo el que se refiere a la 
participación de los beneficios sociales que será ejercido de forma vitalicia por “LOS DONANTES” usufructuarios. 

CLÁUSULA QUINTA: CONVENIO ARIBTRAL.- 
Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes se someten a la resolución de un Tribunal ae 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 
Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y, las siguientes normas: i) 
Los arbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. ii) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 
no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. iii) Para la ejecución de las medidas cautelares el 
Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrauvos su 
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. iv) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres 

árbitros. v) El procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. vi) El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN.- 
Ambas partes quedan expresa y señaladamente autorizadas para realizar las gestiones que fueren del caso para 
inscribir esta sesión de la nuda propiedad de las acciones. 

Las partes, según corresponde, en unidad de acto suscriben las correspondientes notas de cesión, sin perjuicio de 

la total y plena conformidad con los términos de este contrato. 

Finalmente los comparecientes declaran que aceptan en todas sus partes el presente contrato, pues está hecho en 

garantía, seguridad y beneficio de sus respectivos intereses. 

En constancia y ratificación de lo convenido, las partes suscriben el presente instrumento en cuatro ejemplares del 

mismo tenor y efecto, en la ciudad de Quito, DM., el día de hoy lunes 15 de junio de 2015. 

LOS DONANTES 

Gdl Po ANÍS es A, perho 
FRANKLIN MARCO HECHT KATZ SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

LOS DONATARIOS 7 y/ 

r / 
ASH ] Y) es 

SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER 
(apoderada) JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER



  

Quito, DM., martes 16 de junio de 2015 

ABOGADA 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y 
representante legal de la compañía ESOJE S.A. en atención a lo prescrito en el artículo 21 de 

la Ley de Compañías, comunico a usted que previo el cumplimiento de las disposiciones 
legales pertinentes, se ha registrado en el libro de acciones y accionistas las siguientes 
transferencias de acciones de mi representada, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

        

No. DE ACCIONES CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

Adjunto las correspondiente cédulas de ciudadanía y certificados de votación para los fines 

consigueintes. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ESOJE S.A. 

__ ala AL 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

 



    

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN ecuatoriana, casada, por mis propios y personales 

derechos, cedo y transfiero el día de hoy, lunes 15 de junio de 2015, a favor de ESTEBAN 

LEOPOLDO HECHT ZENTNER mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, 

por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, que poseo en el 
capital de la compañía ESOJE S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se encuentran 
libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna 
constituida, ni pesan sobre ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que 
imposibilite hacer efectiva esta transacción. 

Atentamente, 

go A MENA 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

C.C. 1702682814 

RATIFICACIÓN: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ en mi calidad de cónyuge del señor 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, ratifico la cesión de acciones aquí constante. 

AO 
FRANKLIN MARCO HECHT KATZ 
C.C. 1702747450 
  

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 15 de junio de 2015, por mis propios 
y personales derechos acepto expresa y señaladamente, en todas sus partes, la cesión de 
acciones que antecede, y que corresponde a mil quinientas (1500) acciones ordinarias y 
nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, 

de la compañía ESOJE S.A. 

Atentamente, 

ZO fl 
ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER 
C.C. 1706566534



  
  

CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración de este contrato de donación de acciones con reserva de usufructo vitalicio, por una 
parte los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, por 
sus propios y personales derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que tiene conformada, 
quienes en lo sucesivo se les denominará de forma conjunta o indistintamente por sus respectivos nombres y 
apellidos o como “LOS DONANTES”; y, por la otra parte la señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, tanto por 

sus propios y personales derecho como por los derechos que representan en su calidad de apoderada especial de 
la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER, y finalmente por sus propios y personales derechos, el senor 
ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, a quienes se les denominará indistintamente por sus respectivos 
nombres y apellidos o conjuntamente como “LOS DONATARIOS”. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
1,4. Los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
son legítimos propietarios de: nueve mil (9,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de la compañía ESOJE S.A., una sociedad comercial legalmente incorporada bajo la 
legislación ecuatoriana. 

11.2. Es el deseo libre y voluntario de los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMAN donar irrevocablemente a favor de sus hijos: SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, 
JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la nuda propiedad de nueve 
mil (45,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía ESOJE S.A., reservándose para si su usufructo vitalicio sobre las acciones objeto de donación, conforme 

la siguiente distribución: 

  

  

  

  

  

  

          

No. DE ACCIONES | CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 
1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

La cesión que aquí se describe, responde a la actual inscripción de la propiedad de las acciones en el libro de 

acciones y accionistas, sin perjuicio que por tratanse “LOS DONANTES” de cónyuges entre si, es preciso contar 

con la anuencia y conformidad de ambos para cualquier tranferencia. 

11,3. El valor patrimonial de cada acción de la compañía ESOJE S.A., para propósitos tributarios, es de USD 
6.52, conforme la certificación que para el efecto confirió la administración de la referida sociedad, por intermedio de 

su representante debidamente autorizado. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 
111,4. Por los antecedentes expuestos “LOS DONANTES” donan de manera irrevocable a favor de: SOFIA 
NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la 
nuda propiedad de 9000 acciones ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una con un valor patrimonial de USD 
6.52 de la compañía ESOJE S.A. por acción; tal y como consta su distribución en el numeral 11.2 de la cláusula 
segunda de este instrumento. 

En consideración a lo expuesto, el valor de la donación a favor de: i) La señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
asciende a USD 19,560.00; ii) A favor de la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER asciende a USD 
19,560.00; y, la donación a favor del señor ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER asciende a USD 19,560.00. 

11.2. La donación de la nuda propiedad de las acciones antes identificadas, implica de conformidad con el 

artículo 180 de la Ley de Compañías que la calidad de accionista residirá, una vez que estas sean inscritas en el 
respectivo libro de acciones y accionistas, en sus nudos propietarios, SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA 
FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, mientras que “LOS DONANTES” 
tendrán el derecho a participar, en calidad de usufructuarios vitalicio, en las ganancias sociales que generen dichas 

acciones.



  

111.3. Por tratarse de una donación, la nuda propiedad de las acciones objeto del presente contrato, de 
conformidad con el artículo 158 del Código Civil, se incorporarán al patrimonio personal y exclusivo de “LOS 
DONATARIOS”. 

CLAUSULA CUARTA: DERECHO FUNDAMENTALES DEL ACCIONISTA.- 
En cuanto a los derechos fundamentales de los accionistas referidos en el artículo 207 de la Ley de Compañías, 
éstos serán ejercidos por “LOS DONATARIOS” en su calidad de nudos propietarios, salvo el que se refiere a la 
participación de los beneficios sociales que será ejercido de forma vitalicia por “LOS DONANTES” usufructuarios. 

CLÁUSULA QUINTA: CONVENIO ARIBTRAL.- 
Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes se someten a la resolución de un Tribunal ae 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 
Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y, las siguientes normas: i) 
Los arbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. ii) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 
no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. iii) Para la ejecución de las medidas cautelares el 
Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrauvos su 
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. iv) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres 

árbitros. v) El procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. vi) El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN.- 
Ambas partes quedan expresa y señaladamente autorizadas para realizar las gestiones que fueren del caso para 
inscribir esta sesión de la nuda propiedad de las acciones. 

Las partes, según corresponde, en unidad de acto suscriben las correspondientes notas de cesión, sin perjuicio de 

la total y plena conformidad con los términos de este contrato. 

Finalmente los comparecientes declaran que aceptan en todas sus partes el presente contrato, pues está hecho en 

garantía, seguridad y beneficio de sus respectivos intereses. 

En constancia y ratificación de lo convenido, las partes suscriben el presente instrumento en cuatro ejemplares del 

mismo tenor y efecto, en la ciudad de Quito, DM., el día de hoy lunes 15 de junio de 2015. 

LOS DONANTES 

Gdl Po ANÍS es A, perho 
FRANKLIN MARCO HECHT KATZ SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

LOS DONATARIOS 7 y/ 

r / 
ASH ] Y) es 

SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER 
(apoderada) JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER



  

Quito, DM., martes 16 de junio de 2015 

ABOGADA 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y 
representante legal de la compañía ESOJE S.A. en atención a lo prescrito en el artículo 21 de 

la Ley de Compañías, comunico a usted que previo el cumplimiento de las disposiciones 
legales pertinentes, se ha registrado en el libro de acciones y accionistas las siguientes 
transferencias de acciones de mi representada, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

        

No. DE ACCIONES CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

Adjunto las correspondiente cédulas de ciudadanía y certificados de votación para los fines 

consigueintes. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ESOJE S.A. 

__ ala AL 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

 



  

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ ecuatoriano, casado, por mis propios y personales 

derechos, cedo y transfiero el día de hoy, lunes 15 de junio de 2015, a favor de JESSICA 
FRIEDA HECHT ZENTNER mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, por el 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, que poseo en el 

capital de la compañía ESOJE S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se encuentran 

libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna 
constituida, ni pesan sobre ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que 
imposibilite hacer efectiva esta transacción. 

Atentamente, 

ora du Pu y OS 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ 
C.C. 1702747450 

RATIFICACIÓN: SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, en mi calidad de cónyuge del 
señor FRANKLIN MARCO HECHT KATZ, ratifico la cesión de acciones aquí constante. 

- e” Á, MER 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
CC 1702682814 
  

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 15 de junio de 2015, por los 
derechos que represento de JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER, acepto expresa y 
señaladamente, en todas sus partes, la cesión de acciones que antecede, y que corresponde a 
mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US1) cada una, de la compañía ESOJE S.A. 

Atentamente, 

POR: JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER (C.C. 1710018035) 
> >, 

Ak Hecn 
SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
C.C. 1707400246 
APODERDA ESPECIAL



  

Factura: 002-002-000003026 

DA 
20151701030P01872 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[ Escritura N*: [20151701030P01872 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE JUNIO DEL 2015 
  

    
  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Docimsrito ES No. «, [Nacionalidad || Calidad Persona que le 
identidad Identificacaión representa 

HECHT ZENTNER JESSICA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | MANDAN 
Natural FRIÉDA DERECHOS CEDULA 1710018035 NA TE 

A FAVOR DE 

E : O da Documento de No. A ñ Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

|OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 
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Escritura: 2015-17-01-30-P01872 

RAZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 
FACTURA N.-20%6 DE FEcTA lcoli5 
MSC. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

XOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: LA SEÑORITA JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER 

A FAVOR DE LA 

SEÑORITA SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, DOCE (12) de JUNIO 

del año DOS MIL QUINCE (2015), ante mí, DOCTOR DARÍO 

ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece la señorita JESSICA FRIEDA HECH    



SauoJues so] sopo] ap sordioiunia (Js) seusaju] sejusy ap oloinjes 

¡op seajuejeduos sepepione sej ajue ajuewjeiedse '“soivobau 

solo Á sajeuosiad seuoivejedo si sp 'ezajeimjeu o aldadse 

eunfSuu ep uolseyu] us “ojuenuijduno je eled olesedau ajeny 

enb osiuued opoj Jeypaloe Á nuenbal esed o aye] Jemmbjeno ejed 

'sepealid Á seoiqgnd seuolonyisul ep sejenpia sejejiod e osa9e 

ep obipos oJjjo Jambsajeno Á sauo!ldezijone 'oseooe sp oJaunu 

“SAR se eoluonoaje o eselidur eln Jeyoijos Á Iuenbal elpod 

'uoiejuasaldas Á slquiou ¡uu y -ONN :ajuemmbBis o] UOIoejuaseuda, 

lu us Jelgo n Jasey 'ezajeimjeu oO eldadse eunBulu sp u0199113se 

us epand enb sp ul] e '“elambal es oyoalsp us ouoy zedeo 

ajuaweuajd Á pepa ap JoÁeu 'o mo ep ouejpodolajy oyisig 19 

us eperiouop “euelojenda Buepepnis “Y aN.LN3Z LHO3H 3 71009IN 

VIJOS eyoues e ep JoAej, e “eljembel es oyosisp us ouoo 

ajuaroins Á ojdwe olad “IVIDIASA Y3IdOdA Olaijuos 'soyoalap 

sajeuosiad Á soidold siu Jod 'seuoroeBigo Jeeljjuoo Á soyoelap 

Jlunse eled zedes ajuaeueuajd Á “ono ep pepnis e] Jod oysues] ep 

“eoli9uy ap sopil, sope]s3 'oBeo1yy ep opezsy ja us epelroruuop 

“sjueipn¡se uoisednoo ep 'pepa ap JoÁew “euenojenoa 'Y3INLN3IZ 

JHO3H VAIS] Volssar 'oA enb ajsuos enb ej Jod eun Jezijomne 

9sen¡s “¡eln1ejon Ás7 e] eJeljuos aj anb seuolonqlje sej ep ororoJafe 

UY “OIYVLON YHONAS), -:3Juambis ja se ¡ela Joua] oÁno “eBanue 

aw anb ejnuu ey eoijqnd esnjuose e anaja anb apid au Á ejuesald 

aw enb ejnpao ej ep pnyuia ue 'a, Áop 'ajisoou09 ep uamb e 

“esieB1go Á Jejesuos esed 1qey 'ono ep pepnis ej nod 0//sUB.] ap 

eolJauy ap sopiuf] sope]s3 'oBeolyo ep opejsy ¡a Us epeloop 

'e2uenojensa pepijeuoioeu ap “pepe ep JoÁeuw se ajualejeduoo 

e] «soyoalep sajeuosiad Á soidoid sns Jod '“eleyos “YHANLNAIZ 

MOM
 

TY 
Y
 

NN
 
0
.
0



de la República del Ecuador y de cualquier otra institución de la 

naturaleza que fuere. DOS.- Queda facultada mi mandataria para 

representarme ante toda y cualesquier autoridad administrativa, 

civil, policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya sea estatal, 

nacional, provincial, municipal o de cualesquiera otro orden o 

naturaleza y ya se trate de entes autónomos o no, públicos, 

semipúblicos, privados con finalidad social o pública, o simplemente 

privados; para presentar ante ellos cualesquier solicitud, petición, 

memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere. TRES.- Queda mi 

mandataria expresamente autorizado para aceptar y recibir 

donaciones de cualquier clase de bienes muebles o inmuebles que 

me confieran, herencia y legados que por ley me correspondan, así 

como para repudiarlas, o de ser el caso y a su solo criterio 

aceptarlas con beneficio de inventario. Se incluye la facultad para 

solicitar posesiones efectivas que en derecho me pueda 

corresponder. CUATRO.- Podrá mi mandataria realizar todo y 

cualesquier trámite, sea impreso o electrónico, ante los funcionarios 

autorizados de la administración tributaria, nacional o extrajera, 

Servicio de Rentas Internas (SRI), direcciones financieras 

municipales y cualesquier otra autoridad competente, tendiente a 

efectuar peticiones o reclamos por concepto de devolución de 

impuestos, tasas y contribuciones, conforme con las disposiciones 

legales pertinentes, incluyendo la interposición de todos recursos 

administrativos ordinarios y extraordinarios, que contempla la 

legislación ecuatoriana, tanto en la vía administrativa, como en las 

vías judicial y constitucional, que a su solo criterio considere 

conveniente a mis intereses. CINCO.- Queda facultado también mi   
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CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”:- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

Jdegra MENA 
JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER 

c.c.¡FHODIBOS-S 

EL NOTARIO 

    
DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, QUE OTORGA 

LA SEÑORITA JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER A FAVOR DE LA 

SEÑORITA SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO A DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- 

EL NOTARIO 

   
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

Votario





  
  

CONTRATO DE DONACIÓN DE ACCIONES CON RESERVA DE USUFRUCTO VITALICIO 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración de este contrato de donación de acciones con reserva de usufructo vitalicio, por una 
parte los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, por 
sus propios y personales derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal que tiene conformada, 
quienes en lo sucesivo se les denominará de forma conjunta o indistintamente por sus respectivos nombres y 
apellidos o como “LOS DONANTES”; y, por la otra parte la señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, tanto por 

sus propios y personales derecho como por los derechos que representan en su calidad de apoderada especial de 
la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER, y finalmente por sus propios y personales derechos, el senor 
ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, a quienes se les denominará indistintamente por sus respectivos 
nombres y apellidos o conjuntamente como “LOS DONATARIOS”. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
1,4. Los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
son legítimos propietarios de: nueve mil (9,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de la compañía ESOJE S.A., una sociedad comercial legalmente incorporada bajo la 
legislación ecuatoriana. 

11.2. Es el deseo libre y voluntario de los señores cónyuges: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ y SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMAN donar irrevocablemente a favor de sus hijos: SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, 
JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la nuda propiedad de nueve 
mil (45,000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de la 
compañía ESOJE S.A., reservándose para si su usufructo vitalicio sobre las acciones objeto de donación, conforme 

la siguiente distribución: 

  

  

  

  

  

  

          

No. DE ACCIONES | CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 
1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

La cesión que aquí se describe, responde a la actual inscripción de la propiedad de las acciones en el libro de 

acciones y accionistas, sin perjuicio que por tratanse “LOS DONANTES” de cónyuges entre si, es preciso contar 

con la anuencia y conformidad de ambos para cualquier tranferencia. 

11,3. El valor patrimonial de cada acción de la compañía ESOJE S.A., para propósitos tributarios, es de USD 
6.52, conforme la certificación que para el efecto confirió la administración de la referida sociedad, por intermedio de 

su representante debidamente autorizado. 

CLÁUSULA TERCERA: DONACIÓN. - 
111,4. Por los antecedentes expuestos “LOS DONANTES” donan de manera irrevocable a favor de: SOFIA 
NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER la 
nuda propiedad de 9000 acciones ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una con un valor patrimonial de USD 
6.52 de la compañía ESOJE S.A. por acción; tal y como consta su distribución en el numeral 11.2 de la cláusula 
segunda de este instrumento. 

En consideración a lo expuesto, el valor de la donación a favor de: i) La señorita SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
asciende a USD 19,560.00; ii) A favor de la señorita JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER asciende a USD 
19,560.00; y, la donación a favor del señor ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER asciende a USD 19,560.00. 

11.2. La donación de la nuda propiedad de las acciones antes identificadas, implica de conformidad con el 

artículo 180 de la Ley de Compañías que la calidad de accionista residirá, una vez que estas sean inscritas en el 
respectivo libro de acciones y accionistas, en sus nudos propietarios, SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, JESSICA 
FRIEDA HECHT ZENTNER y ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER, mientras que “LOS DONANTES” 
tendrán el derecho a participar, en calidad de usufructuarios vitalicio, en las ganancias sociales que generen dichas 

acciones.



  

111.3. Por tratarse de una donación, la nuda propiedad de las acciones objeto del presente contrato, de 
conformidad con el artículo 158 del Código Civil, se incorporarán al patrimonio personal y exclusivo de “LOS 
DONATARIOS”. 

CLAUSULA CUARTA: DERECHO FUNDAMENTALES DEL ACCIONISTA.- 
En cuanto a los derechos fundamentales de los accionistas referidos en el artículo 207 de la Ley de Compañías, 
éstos serán ejercidos por “LOS DONATARIOS” en su calidad de nudos propietarios, salvo el que se refiere a la 
participación de los beneficios sociales que será ejercido de forma vitalicia por “LOS DONANTES” usufructuarios. 

CLÁUSULA QUINTA: CONVENIO ARIBTRAL.- 
Toda controversia o diferencia derivada de este acuerdo, las partes se someten a la resolución de un Tribunal ae 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el 
Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y, las siguientes normas: i) 
Los arbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. ii) Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a 
no interponer ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral. iii) Para la ejecución de las medidas cautelares el 
Tribunal Arbitral está facultado para solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrauvos su 
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno. iv) El Tribunal Arbitral estará integrado por tres 

árbitros. v) El procedimiento arbitral será confidencial y en derecho. vi) El lugar de arbitraje será las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito. 

CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN.- 
Ambas partes quedan expresa y señaladamente autorizadas para realizar las gestiones que fueren del caso para 
inscribir esta sesión de la nuda propiedad de las acciones. 

Las partes, según corresponde, en unidad de acto suscriben las correspondientes notas de cesión, sin perjuicio de 

la total y plena conformidad con los términos de este contrato. 

Finalmente los comparecientes declaran que aceptan en todas sus partes el presente contrato, pues está hecho en 

garantía, seguridad y beneficio de sus respectivos intereses. 

En constancia y ratificación de lo convenido, las partes suscriben el presente instrumento en cuatro ejemplares del 

mismo tenor y efecto, en la ciudad de Quito, DM., el día de hoy lunes 15 de junio de 2015. 

LOS DONANTES 

Gdl Po ANÍS es A, perho 
FRANKLIN MARCO HECHT KATZ SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

LOS DONATARIOS 7 y/ 

r / 
ASH ] Y) es 

SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER ESTEBAN LEOPOLDO HECHT ZENTNER 
(apoderada) JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER



  

Quito, DM., martes 16 de junio de 2015 

ABOGADA 
SUAD MANSSUR VILLAGRÁN, 
SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 
PRESENTE.- 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN, en mi calidad de Presidenta Ejecutiva y 
representante legal de la compañía ESOJE S.A. en atención a lo prescrito en el artículo 21 de 

la Ley de Compañías, comunico a usted que previo el cumplimiento de las disposiciones 
legales pertinentes, se ha registrado en el libro de acciones y accionistas las siguientes 
transferencias de acciones de mi representada, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

        

No. DE ACCIONES CEDENTE CESIONARIO 
1500 Franklin Marco Hecht Katz Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Sofía Nicole Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Esteban Leopoldo Hecht Zentner 

1500 Franklin Marco Hecht Katz Jessica Frieda Hecht Zentner 

1500 Susana Mónica Zentner Harpman Jessica Frieda Hecht Zentner 
  

Adjunto las correspondiente cédulas de ciudadanía y certificados de votación para los fines 

consigueintes. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

ESOJE S.A. 

__ ala AL 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 

PRESIDENTA EJECUTIVA 

 



  

NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN ecuatoriana, casada, por mis propios y personales 
derechos, cedo y transfiero el día de hoy, lunes 15 de junio de 2015, a favor de JESSICA FRIEDA 
HECHT ZENTNER mil quinientas (1500) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US1) cada una, que poseo en el capital de la 
compañía ESOJE S.A. 

Expresa y señaladamente manifiesto que las acciones objeto de esta cesión se encuentran libres 
de todo gravamen o limitación de dominio, puesto que no existe garantía alguna constituida, ni 

pesan sobre ellas orden judicial de embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer 

efectiva esta transacción. 

Atentamente, 

e X. Pemh 
SUSANA MÓNICA ZENTNER HARPMAN 
C.C. 1702682814 

RATIFICACIÓN: FRANKLIN MARCO HECHT KATZ en mi calidad de cónyuge del señor SUSANA 
MÓNICA ZENTNER HARPMAN, ratifico la cesión de acciones aquí constante. 

FRANKLIN MARCO HECHT KATZ 
C.C. 1702747450 
sea a A Y 

ACEPTACIÓN: En la ciudad de Quito, el día de hoy lunes 15 de junio de 2015, por los derechos 
que represento de JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER, acepto expresa y señaladamente, en 

todas sus partes, la cesión de acciones que antecede, y que corresponde a mil quinientas (1500) 
acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US1) cada una, de la compañía ESOJE S.A. 

Atentamente, 

POR: JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER (C.C. 1710018035) 

  

SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 
C.C. 1707400246 
APODERDA ESPECIAL



  

Factura: 002-002-000003026 

DA 
20151701030P01872 

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[ Escritura N*: [20151701030P01872 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE JUNIO DEL 2015 
  

    
  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Docimsrito ES No. «, [Nacionalidad || Calidad Persona que le 
identidad Identificacaión representa 

HECHT ZENTNER JESSICA POR SUS PROPIOS - ECUATORIA | MANDAN 
Natural FRIÉDA DERECHOS CEDULA 1710018035 NA TE 

A FAVOR DE 

E : O da Documento de No. A ñ Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     
  

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

|OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 
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Escritura: 2015-17-01-30-P01872 

RAZÓN.- CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 
FACTURA N.-20%6 DE FEcTA lcoli5 
MSC. DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

XOTARIO TRIGÉSIMO DE QUITO 

PODER ESPECIAL 

OTORGA: LA SEÑORITA JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER 

A FAVOR DE LA 

SEÑORITA SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

CVA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, DOCE (12) de JUNIO 

del año DOS MIL QUINCE (2015), ante mí, DOCTOR DARÍO 

ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

QUITO, comparece la señorita JESSICA FRIEDA HECH    
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de la República del Ecuador y de cualquier otra institución de la 

naturaleza que fuere. DOS.- Queda facultada mi mandataria para 

representarme ante toda y cualesquier autoridad administrativa, 

civil, policial, judicial, militar, eclesiástica, etc., ya sea estatal, 

nacional, provincial, municipal o de cualesquiera otro orden o 

naturaleza y ya se trate de entes autónomos o no, públicos, 

semipúblicos, privados con finalidad social o pública, o simplemente 

privados; para presentar ante ellos cualesquier solicitud, petición, 

memorial o reclamo, de la naturaleza que fuere. TRES.- Queda mi 

mandataria expresamente autorizado para aceptar y recibir 

donaciones de cualquier clase de bienes muebles o inmuebles que 

me confieran, herencia y legados que por ley me correspondan, así 

como para repudiarlas, o de ser el caso y a su solo criterio 

aceptarlas con beneficio de inventario. Se incluye la facultad para 

solicitar posesiones efectivas que en derecho me pueda 

corresponder. CUATRO.- Podrá mi mandataria realizar todo y 

cualesquier trámite, sea impreso o electrónico, ante los funcionarios 

autorizados de la administración tributaria, nacional o extrajera, 

Servicio de Rentas Internas (SRI), direcciones financieras 

municipales y cualesquier otra autoridad competente, tendiente a 

efectuar peticiones o reclamos por concepto de devolución de 

impuestos, tasas y contribuciones, conforme con las disposiciones 

legales pertinentes, incluyendo la interposición de todos recursos 

administrativos ordinarios y extraordinarios, que contempla la 

legislación ecuatoriana, tanto en la vía administrativa, como en las 

vías judicial y constitucional, que a su solo criterio considere 

conveniente a mis intereses. CINCO.- Queda facultado también mi   
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CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA”:- (Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura 

íntegramente a los otorgantes por mí, el Notario, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

Jdegra MENA 
JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER 

c.c.¡FHODIBOS-S 

EL NOTARIO 

    
DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 
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SE OTORGO ANTE MÍ, ESTA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, QUE OTORGA 

LA SEÑORITA JESSICA FRIEDA HECHT ZENTNER A FAVOR DE LA 

SEÑORITA SOFIA NICOLE HECHT ZENTNER, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO A DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.- 

EL NOTARIO 

   
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

Votario




